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Datos de la persona solicitante 
 

NIF/ N.º Pasaporte Nombre  Apellido 1 Apellido 2 

                        
Fecha de nacimiento 

 
      

Domicilio 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 

                                                
Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico 

                              

 
Datos a efectos de notificación ( sólo si es distinto al de la persona solicitante) 

 

Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código postal Localidad 

                                                
Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo electrónico 

                              

 
Solicita 

 
La concesión de una beca destinada a impulsar la especialización en materias económicas…………………………………………………  

  
 

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 
 

TIPO DE DOCUMENTO 
SE APORTA 

CON LA SOLICITUD 

1. Fotocopia compulsada de DNI o Pasaporte en vigor.  
2. Documentación acreditativa de ser natural de Cantabria o residir en esta Comunidad a la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria de la presente convocatoria. 

 

3. Certificación del expediente académico con calificaciones y fotocopia compulsada del título 
correspondiente, o en su defecto, justificación del pago de los derechos de expedición de la titulación 
requerida. Acreditación, en su caso, de la homologación del título. 

 

4. Curriculum vitae de la persona solicitante con los documentos acreditativos de los méritos alegados, 
incluyendo cursos y certificado oficial  del nivel de inglés .Se requerirán copias compulsadas. 

 

 

Autorizaciones 
 

Autorizo a este órgano gestor de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para que pueda comprobar los siguientes datos, 
eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos: 

Sí  No  Los acreditativos de la identidad mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

Sí  No  Los acreditativos del domicilio o residencia mediante el Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR). 

Sí  No  La información tributaria de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Sí  No  La información sobre afiliación a la Seguridad Social. 

 
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la 
documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento/a de presentar dicha 
documentación, siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan 
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FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

   

   
 
 
 

   

   
 
 
 

   

   
 
 
 

 
 
 

Declaración responsable 

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y de la presente convocatoria. Asimismo, cumplo los requisitos 
exigidos por las mismas. 

Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de 
cualquier otro ingreso de Derecho público. 

No estoy incurso/a en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 
12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

No he sido persona beneficiaria de una beca de formación en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante dos o más 
años. 

Renuncio a otras becas, remuneraciones o ayudas de carácter público o privado, para la misma finalidad, en el caso de ser seleccionado al 
amparo de esta convocatoria.  

 

Instrucciones 
 

El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando, si es necesario, con ceros a la izquierda más la letra al final. 
 
 
 
 

 
Santander, a   de  

(Fecha y firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

Firmando el presente documento autoriza expresamente al tratamiento de los datos personales que en él se recogen. Antes de firmar, 
se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este documento, en el recuadro 
“Información básica sobre protección de datos personales” y supletoriamente la “Información adicional sobre Protección de Datos 
Personales”. 
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Información básica sobre Protección de Datos Personales 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016) se informa: 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES  POR  LA DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA 

Responsable del 
tratamiento 

Director General de Economía  
 C/ Hernán Cortés nº 9, 4ª planta, 39003 Santander. 

Finalidad Gestionar  subvenciones  de la Dirección General de Economía en todas sus fases. 

Legitimación La persona interesada dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios 

fines específicos y/o el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada  en interés 

público o  en el  ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos solo serán cedidos en aquellos casos establecidos por Ley, entro otros a los siguientes destinatarios: 

Intervención General de la Administración de Cantabria, Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política 

Financiera, Dirección General de Organización y Tecnología, Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, Seguridad Social, Instituto Nacional de Estadística y Órganos de 

control. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional. 

 
 

Información adicional sobre Protección de Datos Personales 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016) se informa: 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ECONOMÍA  

Responsable del 
tratamiento 

Director General de Economía.  
 C/ Hernán Cortés nº 9, 1ª planta, 39003 Santander. 

Delegado de 
Protección de Datos 

Delegado de Protección de Datos. Gobierno de Cantabria. Peña Herbosa, 29, 4ª Planta. CP 39003 Santander. 
Correo electrónico: delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad (descripción 
breve) 

Gestionar subvenciones de la Dirección General de Economía en todas sus fases. 

Finalidad (descripción 
detallada) 

Con los datos obtenidos, se realizará una actividad de tratamiento para la gestión de las subvenciones, (de 

carácter nominativo, becas, etc..) de la Dirección General de Economía en todas sus fases, entre ellas la 

concesión, la gestión presupuestaria, la justificación, la formalización de convenios, el reintegro o la sanción. 

Plazos previstos de 
conservación 

Los datos se conservarán mientras exista una necesidad de gestión o legal de mantener los mismos, siendo 
destruidos cuando ya no sean necesarios, aplicando las medidas de seguridad adecuadas para garantizar su 
destrucción. 

Elaboración de 
perfiles y decisiones 
automatizadas 

No se elaboran perfiles ni se toman decisiones automatizadas. 

Legitimación (artículo 
6.1) 

a) La persona interesada dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o 

varios fines específicos. 

e) El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada  en interés público o     en 

el  ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento. 

Legitimación 
(descripción 
detallada) 

La persona interesada dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para su participación 
en la convocatoria correspondiente. 
En el procedimiento de tramitación de subvenciones (entendido como una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos), se requiere el tratamiento de los correspondientes datos. 

Consecuencias de no 
facilitar los datos 

Si no se cumplimentan los datos personales solicitados, no resultará posible realizar los trámites 
administrativos necesarios para la gestión de las subvenciones, ayudas o becas y por  tanto la tramitación de las 
mismas quedaría suspendida. 

Consecuencias de 
eliminar los datos por 
el ejercicio de 
derechos 

La gestión que se hubiera iniciado tendría que ser suspendida si aún no ha finalizado. 
 
 
 
 
 
 

mailto:delegadoprotecciondatos@cantabria.es
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Datos tratados Datos identificativos: Nombre y apellidos, NIF, Dirección postal, Correo electrónico, teléfono y firma. 
Datos académicos: Calificaciones, centros en los que ha estudiado, titulaciones y cursos/formaciones 
realizadas. 
Datos profesionales: Profesión, categoría o grado profesional, experiencia profesional, situación laboral, puesto 
de trabajo actual, puestos de trabajo desempeñados y organizaciones en las que trabaja o ha trabajado. 
Datos económicos o financieros: Ingresos y rentas, datos bancarios, datos económicos, nóminas, facturas, 
situación de estar al corriente en el pago frente a las Administraciones Públicas 
Otros datos: Otras datos que pudieran figurar en el Curriculum Vitae, situación de estar incurso o no en alguna 

de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 

12 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 17 de julio, se Subvenciones de Cantabria / Situación de haber sido o no 

beneficiario de una subvención, ayuda o beca en los términos establecidos en cada convocatoria /Declaración 

de renuncia a otras subvenciones, ayudas o becas en los términos establecidos en cada convocatoria. 

Origen de los datos Proporcionados por el interesado /Ficheros con acceso por la Dirección General de Economía. 

Destinatarios  
Los datos solo serán cedidos en aquellos casos establecidos por Ley, entro otros a los siguientes destinatarios: 

Intervención General de la Administración de Cantabria, Dirección General de Tesorería, Presupuestos y Política 

Financiera, Dirección General de Organización y Tecnología, Agencia Cántabra de Administración Tributaria, 

Agencia Estatal de Administración Tributaria, Seguridad Social, Instituto Nacional de Estadística y Órganos de 

control. 

Derechos La persona interesada tiene los siguientes derechos: acceso, rectificación, supresión, limitación de tratamiento, 
portabilidad de los datos, oposición y retirada del consentimiento prestado. 
Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el Delegado de Protección de Datos. 
También tiene derecho a reclamar ante la siguiente autoridad de control: Agencia Española de Protección de 
Datos (www.aepd.es) 

 


